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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 LDL-09001-004 220 06/03/2020 
CE-VCT-GIAM-00755 

19/05/2021 SUBCONTRATO 
DE 

FORMALIZACIÓ
N MINERA 

2 SG7-08021 200 13/03/2020 CE-VCT-GIAM-00756 
19/05/2021 CONTRATO DE 

CONCESIÓN  

3 NIA 09331 
260 

1201 
19/03/2020 
13/11/2019 

CE-VCT-GIAM-00757 
19/05/2021 SOLICITUD 

FORMALIZACIÓ
N MINERÍA 

TRADICIONAL   

 
4 

OEA-11151 
261 

1268 
19/03/2020 
25/11/2019 

CE-VCT-GIAM-00758 
 

19/05/2021 
 

SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ

N MINERÍA 
TRADICIONAL  

5 NK9-11461 390 20/04/2020 
CE-VCT-GIAM-00763 

18/05/2021 SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ

N MINERÍA 
TRADICIONAL  

6 NKM-11051 418 27/04/2020 CE-VCT-GIAM-00764 

 
18/05/2021 

SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ

N MINERÍA 
TRADICIONAL  
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RESOLUCIÓN NUMERO 
	

DE 6 MAR 2026 

( 00022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA NO. LDL-09001-004 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 03 de noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 309 del 5 de 
mayo del 2016 y No. 357 de 17 de junio de 2019 de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

CONSIDERANDOS 

Los señores Luis Fernando Arias Salazar, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.124.826 y Denys López Arango identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.572.909, en su calidad de titulares mineros del contrato de concesión No. 
LDL-09001, radicaron Solicitud de Autorización de Subcontrato de 
Formalización Minera ante la Agencia Nacional de Minería, el día 07 de 
septiembre de 2017 a través del No. 20179020038852, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como oro y sus concentrados, ubicado 
en jurisdicción de los municipios de Norcasia y Sonsón, en los departamento de 
Caldas y Antioquia, a favor del señor Andrés Daniel Martínez Peña, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 15.663.886, a la cual le correspondió el código 
de expediente No. LDL-09001-004. (Folios 2-12). 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el interesado radicó la Solicitud de 
Subcontrato de Formalización Minera No. LDL-09001-004 mediante radicado el 
No. 20179020038852 de 07 de septiembre de 2017, el presente trámite se 
adelantará conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de Ley 1753 de 2015, el 
Decreto 1666 el 21 de octubre de 2016, al Decreto 480 de 2017 de la Sección 2 
del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015 y la Ley 1955 de 25 de 
mayo de 2019. 

Luego, a través del radicado No. 20175500273292 del 26 de septiembre de 
2017, el señor Luis Fernando Arias Salazar, en su calidad de cotitular minero de 
contrato de concesión No. LDL-09001, allegó información complementaria 
donde indicó que el área de la Solicitud de Autorización de Subcontrato de 
Formalización Minera corresponde a 45,65 hectáreas, equivalente al 2,31% del 
área del título minero, para lo cual anexo el plano correspondiente. (Folios 20-
21). 
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Teniendo en cuenta la normativa aplicable, el Grupo de Legalización Mineral de 
la Agencia Nacional de Minería, el 22 de noviembre de 2017, realizó evaluación 
técnica donde concluyó requerir a los solicitantes para que subsanen las 
deficiencias presentadas respecto de los literales b), c), e) y f) del artículo 
2.2.5.4.2.3 de la Sección 2 del CaPítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. (Folios 
22-25) 

Luego, con fecha del 12 de enero de 2018, el Grupo de Legalización Minera de 
la Agencia Nacional de Minería, elaboró concepto jurídico donde se determinó 
procedente requerir a los titulares mineros, para que subsanen las deficiencias 
presentadas respecto de los literales b), c), e) y f) del artículo 2.2.5.4.2.3 de la 
Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, así como ajustar la minuta 
a la norma que rige el trámite. (Folios 26-30) 

Con base en las evaluaciones técnicas y jurídicas realizadas, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación profirió el Auto No. 000002 del 26 
de febrero de 2018, a través del cual requirió a los señores Denys López 
Arango y Luis Fernando Arias Salazar, para que en el término de un (1) mes 
subsanaran las deficiencias presentadas, so pena de declarar el desistimiento y 
el archivo de la solicitud de autorización de subcontrato de formalización 
minera. (Folios 31-35). 

La decisión anterior, fue notificada mediante el Estado Jurídico No. 027 del 01 
de marzo de 2018, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269 del Código 
de Minas. (Folios 36-37). 

El 02 de abril de 2018, a través del escrito radicado bajo el No. 
20189020302752, los señores Denys López Arango y Luis Fernando Arias 
Salazar dieron cumplimiento al requerimiento realizado. (Folios 39-51). 

Dado el cumplimiento, el 13 de abril de 2018, el Grupo de Legalización Minera 
de la Agencia Nacional de Minería elaboró concepto técnico donde concluyó 
que "ES VIABLE TÉCNICAMENTE CONTINUAR CON EL PRESENTE 
TRÁMITE, YA QUE SE SUBSANARON LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS 
REQUERIDAS EN EL AUTO No.00002 DEL 26-FEBRERO-2018" (Folios 52-
55): 

El 16 de abril de 2018, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional 
de Minería elaboró evaluación jurídica donde concluyó que los interesados 
CUMPLIERON con los requisitos establecidos en la norma que reglamenta la 
materia, por tanto, "resulta procedente continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. LDL-09001-004, 
ordenando la programación de la visita de verificación y viabilización 
establecida en el artículo 2.2.5.4.2.5 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Titulo V 
del Decreto 1073 de 2015'. (Folios 56-59): 

Teniendo en cuenta lo anterior, el 24 de abril de 2018, el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería realizó visita al área de la solicitud, 
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frente a la cual rindió el correspondiente Informe Técnico de Visita de 
Verificación y Viabilización - GLM No. 87 del 10 de mayo de 2018, donde 
concluyo, entre otros aspectos, que "...ES VIABLE CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE Y CELEBRAR EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA 
LDL-09001-004": (Folios 67-74) 

Posteriormente, los titulares mineros presentaron ante la Agencia Nacional de 
Minería, mediante el escrito radicado bajo el No. 20185500499882 del 23 de 
mayo de 2018, modificación al área y a las coordenadas del polígono a 
subcontratar. (Folios 75-83). 

Con base en el documento radicado por los titulares, el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería elaboró concepto jurídico, con fecha 
del 13 de junio de 2018, donde se determinó procedente ordenar una 
evaluación técnica a la solicitud en comento, con el objeto de determinar la 
viabilidad de continuar el trámite con la nueva alinderación presentada por el 
titular minero y así tomar las medidas administrativas a que haya lugar. (Folios 
84-87) 

Luego, con fecha del 22 de agosto de 2018, los titulares, a través del escrito 
radicado con el No. 20189020333432, presentaron un nuevo plano del área del 
subcontrato de formalización minera No, LDL-09001-004. (Folio 88). 

De acuerdo con la evaluación jurídica realizada, el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería elaboró concepto técnico con fecha 
del 30 de agosto de 2018, donde señaló la viabilidad técnica para continuar el 
trámite, así mismo se hizo respecto de la justificación de que trata el literal c) 
del artículo 2.2.3.4.2.3 del decreto 1073 de 2013 donde se indica que el área 
solicitada es de 45,6520 m2  y que representa el 2,40% del área del título 
minero. De acuerdo al ajuste aritmético realizado en la aplicación del Catastro 
Minero Colombiano se entiende como: "..., la cual es de 45 hectáreas y 6518 
metros cuadrados que representan 2,31% del área del título minero LDL-
09001, razón por la cual informamos a la Autoridad Minera que en el área del 
título que no será objeto de subcontrato de formalización minera se garantiza el 
desarrollo normal de sus obligaciones..." Por último, es pertinente mencionar 
que el ajuste correspondiente de área del presente expediente no causo 
perjuicio a la continuidad del trámite. y/o a las otras áreas de las solicitudes de 
Autorización de Subcontrato de Formalización Minera vigentes en el título LDL-
09001. Motivo por el cual la alinderación indicada en el parágrafo de la 
CLÁUSULA SEGUNDA "ÁREA DEL SUBCONTRATO" debe ser la siguiente: 
(incluyendo la totalidad de los ceros y demás números decimales después de la 
coma (,) ... Esta nueva área allegada se reconoció y verifico en diligencia de 
visita y la información que se tomó en campo permitió a la Autoridad Minera 
determinar que se trata de un pequeño minero y que cumple con los términos y 
condiciones establecidos en la ley 1658 de 2013. Por lo anterior y en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.5 de la Sección 2 del 
Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015, no se requiere de nueva visita". 
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Una vez realizada la evaluación técnica, el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería realizó una evaluación jurídica, donde concluyó la 
procedencia de emitir acto administrativo que autorice la suscripción del 
subcontrato de formalización minera radicado ante la Agencia Nacional de 
Minería bajo el No. 20189020302752 del 02 de abril de 2018, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acto administrativo, allegue el Subcontrato de Formalización 
Minera No. LDL-09001-004 suscrito por las partes y con el ajuste de 
alinderación de acuerdo a lo estipulado en la evaluación técnica de 30 de 
agosto de 2018, so pena de entender desistido según lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.2.7 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 1073 
de 2015 (Folios 96-100) 

Con base en la evaluación técnica y jurídica realizada, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación profirió el Auto No. 000036 del 17 de septiembre de 
2018,1  a través del cual autorizó la suscripción del subcontrato de formalización 
de formalización minera No. LDL-09001-004, radicado en la Agencia Nacional 
de Minería bajo el No. 20189020302752 del 02 de abril de 2018, con la 
condición de ajustar la alinderación de la minuta; y, le concedió a los titulares 
mineros el término de diez (10) días hábiles para su aporte, según lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.7 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título 
V, del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. (Folios 101-105). 

En cumplimiento a lo anterior, el 28 de septiembre de 2018, los señores Denys 
López Arango y Luis Fernando Arias Salazar presentaron el escrito radicado 
bajo el No. 20189020342412, a través del cual allegaron la minuta del 
subcontrato de formalización minera No. LDL-09001-004 suscrita por las 
partes. (Folios 109-114). 

Teniendo en cuenta lo anterior, el 16 de octubre de 2018, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería realizó evaluación 
técnica en la cual revisó la minuta y concluyó la no viabilidad técnica para 
continuar con el trámite, teniendo en cuenta que la alinderación allegada por los 
solicitantes NO corresponde a la misma que se condiciono ajustar en artículo 
segundo del Auto 000036 de 17 de septiembre de 2018. (folios 115-117) 

Posteriormente, el 07 de septiembre de 2018 el Grupo de Legalización Minera 
realizó evaluación jurídica donde se indicó la necesidad requerir a los señores 
Luis Fernando Arias Salazar y Denys López Aran go, para que en el término de 
quince (15) días hábiles, contado a partir del día siguiente a la notificación del 
acto administrativo, allegue una nueva minuta firmada donde se subsane las 
deficiencias indicadas en el concepto técnico del 16 de octubre de 2018, so 
pena ,  de declararse el rechazo de la autorización para la suscripción del 
subcontrato. (Folios 118-122) 

Notificado por el Estado Juriclico No. 136 del 19 de septiembre de 2018. (Folios 106-107). 
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Luego, el 29 de enero de 2019, la coordinación del Grupo de Legalización 
Minera mediante correo institucional solicita al Grupo de Seguimiento y Control 
y Seguridad Minera del Punto de Atención Regional Medellín, información sobre 
si el porcentaje del área del título LDL-09001 que no será objeto de 
subcontratación, garantizará el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por 
el mencionado título. (Folio 123) 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, el día 01 de febrero de 2019, la 
Vicepresidencia de Seguimiento y Control y Seguridad Minera Punto de 
Atención Regional Medellín remite informe técnico donde se determina que el 
subcontrato LDL-09001-004, se superpone 82% con una unidad de caliza 
(Mármol) un 15% con una unidad de Cuarcitas y un 3% con la unidad aluvial. 
Por lo que no habría ninguna posibilidad de oro. (Folios 124-130). 

Así las cosas, el Grupo de Legalización Minera, evalúa técnicamente la 
solicitud, el día 05 de febrero de 2019, señalando que de conformidad con el 
informe técnico que antecede, no es viable técnicamente continuar con el 
trámite. (Folios 131-133) 

Posteriormente, el día 21 de noviembre de 2019, el Grupo de Legalización 
Minera, se da alcance a la conclusión del concepto técnico de fecha 05 de 
febrero de 2019, quedando de la siguiente manera: "Una vez evaluado el 
informe técnico remitido por la Vicepresidencia de Seguimiento y Control y 
Seguridad Minera, Punto de Atención Regional Medellín, donde se determina 
que el subcontrato LDL-09001-004 se superpone un 82% con una unidad de 
caliza (mármol) un 15% con una unidad de cuarcitas y un 3 % con la unidad 
aluvial, donde no habría posibilidades de ORO. Se considera que: este NO será 
acogido por el Grupo de Legalización Minera, para la evaluación de la presente 
solicitud de autorización de subcontrato, debido a que la justificación de dicho 
informe está basada en análisis documental del aparte geológico que se 
encuentra en el PTO allegado por el titular del contrato LDL-09001. Además 
dentro del proceso de subcontratos de formalización estos aspectos se 
analizaran y evaluaran en el momento de la presentación del PTOC, también 
referenciamos que el 24 de abril de 2018 el Grupo de Legalización Minera 
realiza una visita de viabilización y verificación de actividades al área de la 
solicitud de autorización del subcontrato LDL-09001-004, donde se encontraron 
vestigios y evidencias físicas que permitieron identificar la existencia de 
actividad minera para el mineral solicitado (ORO) por lo que se considera que 
ES VIABLE TÉCNICAMENTE CONTINUAR CON EL PRESENTE TRÁMITE y 
se remite el presente expediente al área jurídica para definir su respectivo 
trámite." (Folios 134-136) 

Como consecuencia a lo anteriormente transcrito, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería profirió el Auto No. 
000106 de 17 de diciembre de 20192  a través del cual se requirió en los 
términos del parágrafo 2 del artículo 2.2.5p.4.2.8 de la Sección 2 del Capítulo 4 

2  Notificado por Estado Jurídico No. 188 de 20 de diciembre de 2019 

fr 
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del Título V del Decreto 1073 de 2015 a los señores Luis Fernando Arias 
Salazar y Denys López Arango en calidad de titulares mineros, para que 
subsanaran las deficiencias evidenciadas, so pena de declararse el rechazo de 
la autorización para la suscripción del subcontrato. (Folios 137-142) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

En primer lugar, es pertinente traer a colación el artículo 19 de la Ley 1753 de 
09 de junio de 2015 (por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 "Todos por un nuevo País'), que sustituyó el contenido del artículo 11 de 
la Ley 1658 de 2013 y que hoy continúa vigente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 336 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 "por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad". 

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía expidió el Decreto 1666 el 21 de 
octubre de 2016, a través del cual adicionó una Sección al Capítulo I, del Título 
V, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, incluyendo en el artículo 
2.2.5.1.5.5 la clasificación de la minería en pequeña, mediana y gran escala, 
para la etapa de explotación. 

Ahora bien, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 480 del 06 de marzo de 
2014, actualmente contenido en la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V, del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, donde se indicó las condiciones y los 
requisitos para la celebración y ejecución, por parte del titular minero de los 
Subcontrato de Formalización Minera con los explotadores mineros de pequeña 
escala o pequeños mineros definidos por el Ministerio de Minas y Energía, que 
a la fecha de expedición de la Ley 1658 de 2013, se encuentren adelantando 
actividades de explotación dentro de las áreas otorgadas mediante título minero 
en cualquiera de sus etapas. 

Dicho Decreto, en su artículo 2.2.5.4.2.1 de la Sección 2 del Capítulo 4, del 
Título V, del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, establece: 

"Artículo 2.2.5.4.2.1°. Ámbito de aplicación. El presente decreto regula 
las condiciones y requisitos para la celebración y ejecución, por parte del 
titular minero del "Subcontrato de Formalización Minera" con aquellos 
explotadores mineros de pequeña escala o pequeños mineros definidos 
por el Ministerio de Minas y Energía, que a la fecha de expedición de la 
Ley 1658 de 2013, se encuentren adelantando actividades de explotación 
dentro de áreas otorgadas mediante título minero en cualquiera de sus 
etapas. 

Por su parte, el artículo 22.5.4.2.3 de la mencionada normativa, dispone: 

• 
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"Artículo 2.2.5.4.2.3. Solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera. El titular minero deberá apodar los siguientes 
documentos a la autoridad minera: 

Datos generales e identificación del título minero; 

Datos generales e identificación del pequeño minero a subcontratar o 
representantes legales, según corresponda, anexando la 
documentación soporte, tales como: fotocopia de la cédula de 
ciudadanía para personas naturales y la acreditación de la 
representación legal en caso de personas jurídicas. En caso de que el 
titular minero solicite la autorización para celebrar el Subcontrato con 
persona jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y 
representación legal que contenga en su objeto social, la exploración y 
explotación de minerales. 

Indicación del área a subcontratar, la cual debe ser definida por el titular 
minero justificando que el porcentaje del área del título que no será 
objeto de subcontratación garantizará el desarrollo normal de las 
obligaciones del título minero. 

Indicación del mineral o minerales que se extraen en el área a 
subcontratar. 

Plano del área objeto a subcontratar, el cual debe contener 
Georreferenciación con Coordenadas Planas de Gauss del área o 
polígono de interés o el que adopte la Autoridad Minera, concordancia 
en escala gráfica, numérica y grilla o concordancia en escala numérica y 
grilla. El plano deberá ser presentado a escala entre los rangos 1:500 a 
1:10.000, orientación, para lo cual deberá indicarse el norte geográfico; 
ubicación del área solicitada (departamento, municipio, y en lo posible 
corregimiento o vereda); mineral explotado y la fecha de su elaboración 
y no debe presentar tachaduras ni enmendaduras. 

0 Indicación de la antigüedad de la explotación del área a subcontratar. 

g) Minuta "Subcontrato de Formalización Minera" que contendrá como 
mínimo los siguientes requisitos: 

La identificación y calidad de las partes: Se deberá señalar el número de 
cédula o Nit de las personas naturales, jurídicas, .grupos o asociaciones 
que intervienen; así mismo, debe especificarse la calidad en la que 
actúan, ya sea de titulares mineros o bien de pequeños mineros. 

Objeto contractual: Debe estar destinado a la formalización de los 
pequeños mineros que se encuentren desarrollando actividades de 
explotación minera en el área amparada por un título minero. 

Descripción del área: Corresponde a la delimitación del área en 
coordenadas planas de Gauss, coordenadas geográficas, magna sirgas 

f 	 
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o el sistema adoptado por la Autoridad Minera, donde será permitida la 
continuidad de las actividades de explotación de los pequeños mineros. 

4. Duración: El Subcontrato de Formalización Minera no podrá tener una 
duración inferior a cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1658 de 2013, ni superior a la vigencia del título minero." 

Más adelante, el artículo 2.2.5.4.2.7 y 2.2.5.4.2.8 del ibídem, establece: 

"Artículo 2.2.5.4.2.7. Autorización de suscripción del Subcontrato de 
Formalización Minera. De acuerdo con la documentación presentada y 
el informe que viabiliza el "Subcontrato de Formalización Minera". la 
autoridad minera, mediante acto administrativo, autorizará-la suscripción 
del subcontrato y concederá un término de diez (10) días hábiles al titular 
minero para que allegue el "Subcontrato de Formalización Minera" 
suscrito por las partes. Si no se presenta el subcontrato dentro del 
término señalado, se entenderá desistido el trámite de autorización 
previa." 

"Artículo 2.2.5.4.2.8. Aprobación del Subcontrato de Formalización 
Minera. Aportado el "Subcontrato de Formalización Minera" suscrito por 
las partes, la autoridad minera mediante acto administrativo lo aprobará y 
en dicho acto ordenará que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, se realice su inscripción en el Registro Minero Nacional 
correspondiente al título minero bajo el cual se celebró el subcontrato... 

Parágrafo 2. Cuando se verifique que la minuta del "Subcontrato de 
Formalización Minera" es distinta a la autorizada, la autoridad minera  
concederá un término de quince (15) días hábiles para su corrección, so 
pena de declararse el rechazo de la autorización para la suscripción del 
subcontrato."  (Subrayado fuera de texto) 

Ahora bien, agotado el término procesal otorgado, se procedió a verificar en el 
Sistema de Gestión Documental de la entidad, así como en el expediente 
contentivo de la solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización 
Minera No. LDL-09001-004 la existencia de algún documento tendiente a 
satisfacer lo requerido, encontrando que por parte de los señores Luis Fernando 
Arias Salazar y Denys López Arango en calidad de titulares mineros no se han 
dado respuesta alguna sobre el particular. 

Ante la inobservancia de los titulares mineros frente a lo requerido por la 
autoridad minera dentro del término otorgado, es evidente la falta de interés de 
los solicitantes frente al trámite en comento, por lo que de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo segundo del artículo 2.2.5.4.2.8 de la Sección 2 del 
Capítulo 4, del Título V, del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 anteriormente 
transcrito se procederá a rechazar el trámite de la solicitud de Autorización de 
Subcontrato de Formalización Minera No. LDL-09001-004. 

SÍ  
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It 	1 
08 MAR 2025 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 
por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización 
Minera, bajo la supervisión de la Coordinadora del Grupo. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de Subcontrato de Formalización 
Minera No. LDL-09001-004 radicada bajo el No. 20179020038852 de 07 de 
septiembre de 2017 por los señores Luis Fernando Arias Salazar, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.124.826 y Denys López Arango identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.572.909, en su calidad de titulares mineros del 
contrato de concesión No. LDL-09001, para la explotación de un yacimiento de 
Oro y sus Concentrados, ubicado en jurisdicción de los municipios de Norcasia 
y Sansón, en los departamentos de Caldas y Antioquia respectivamente, a favor 
del señor Andrés Daniel Martínez Peña, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.663.886, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR 
personalmente el presente acto 

administrativo a los señores Luis Fernando Arias Salazar, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.124.82
6  y Denys López Arango identificado con 

cédula 

de ciudadanía No. 4.572.909, en su calidad de titulares mineros del 

contrato de 
concesión No. LDL-09001 y al pequeño minero el señor Andrés 

Daniel Martínez Peña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.663.886, 
por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley de 

la Ley 1437 de 2011. 

DIRECCION: A los titulares en la Carrera 72 B No.45f-22 Bogotá, email. 

ifanaz123 • smail.corn, cel. 3007789641  y al pequeño minero en la Carrera 1 N. 

20-65 Caucasia- Antioquia, email. ifnaz123
-, tel. 8392586. 

ARTÍCULO TERCERO. - 
Una vez ejecutoriada y en firme la presente 

Resolución, oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al 
alcalde municipal de Norcasia y Sonsón, departamentos de Caldas y Antioquia 
respectivamente, para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 

del Código de Minas. 

ARTÍCULO CUARTO. - 
Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, 

oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación 
Autónoma Regional de las Cuentas de las Ríos Negro- Nare "CORNARE", para 
que proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del 

Decreto 1076 del 2015. 

ARTÍCULO QUINTO. - 
Contra el artículo primero de la presente resolución 

procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
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notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. - 
Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del 

expediente No. LDL-09001-004, dentro del título minero No. LDL-09001, como 

una carpeta adjunta al mismo. 

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROMERO VELÁSQUEZ 
Vice • residente de Contratación y Titulación (E) 

;5‘.lioyectó: Gisseth Rocha Orjuela — Gestor GL 
Tiro( isól Julieth Marianne Laguado Endemann — A sor VCT 

'Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000220 DEL 06 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del expediente 

LDL-09001-004,  POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 

SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA No. LDL-09001-004 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, fue notificada al Señor ANDRES DANIEL MARTINEZ PEÑA mediante 

aviso No. 20202120658521 de fecha 18 de Agosto de 2020, entregado el 25 de Agosto de 

2020 y a los Señores LUIS FERNANDO ARIAS SALAZAR y DENYS LOPEZ ARANGO,  

mediante publicación de aviso fijada el 28 de Abril de 2021 y desfijada el 04 de Mayo de 

2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 19 DE MAYO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

000200 

131/3 MAR 2G20 

"Por medio de la cual se entiende desistido y se archiva el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión N° SG7-08021" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que la sociedad proponente CARBÓN-á—DEL ATLANTICO SAS identificada con NIT. 900926064-0, 
radicó el día 07 de julio de 2017, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado JOnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en los 
Municipios de PIOJO y LURTACO Departamento del ATLANTICO, a la cual le correspondió el expediente 
No. SG7-08021. 

Que el día 28 de aqgM6de 2017, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. SG7-
08021 y se determinó 

"( ) 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluaciáKl'écnica, dentro del trámite de la propuesta SG7-08021 para MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 1.721,9902 HECTÁREAS distribuidas en cinco (5) zonas de alinderación 
ubicadas geográficamente en los municipios de Haiti y LURUACO en el departamento de ATLÁNTICO, se 
observa lo siguiente: 

Se aprueba el Formato A allegado por los proponentes a Folios 24 a 25 de manera condicionada a que: 

Las actividades exploratorias y de aspectos ambientales etapa de exploración, sean ejecutadas por los profesionales 
mencionados en el Ítem N° 2.6 de la presente evaluación técnica. 
Lo anterior, será sujeto de verificación en la etapa contractual. 

En cuanto a la ZONA DE ALIND ACIÓN No. 4 - ÁREA: 0,00015 HECTÁREAS, debido a sus dimensiones: se 
considera que no es viable técnicamente para desarrollar un proyecto minero. (...)" 

Que mediante Auto GCM No. 003578 de fecha 23 de noviembre de 2017,1  se requirió a la sociedad 
proponente, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la providencia, manifestara por escrito cual o cuales de las áritas-determinadas 
como libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar y álegue soportes de 
capacidad económica, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. SG7-08021. (Folios 47-50) 

oir( 1  Notificado por estado jurídico No. 202 de fecha 18 de dicief‘e de 2017. (Folio 53( 
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Que mediante Radicado No. 20175300269152 de fecha 22 de diciembre de 2017, la sociedad proponente, 
manifestó"(...) la aceptación de las cuatro (4) áreas resultantes del recorte realizado en la evaluación 
técnica de fecha 28 de agosto de 2017 (...) y allegó documentación para adecuar la capacidad 
económica." (Folios 56-88) 

Que frente a la capacidad económica el artículo 22 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 - Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, estableció "La Autoridad Minera Nacional para el otorgamiento de títulos mineros 
y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los interesados acreditar la capacidad económica para la 
exploración, explotación, desarrollo y ejecución del proyecto minero". 

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, estableció 
los criterios para evaluar la capacidad económicá de las solicitudes de contrato de concesión, cesión de 
derecho y cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, derogó la Resolución 
número 831 del 27 de noviembre de 2015. 

Que el día 23 de julio de 2017, fueron evaluados los documentos aportados para acreditar capacidad 
económica dentro del trámite de la propuesta No. SG7-08021 y se concluyó lo siguiente: 

"( 

La Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 352 del 4 de julio de 2018 en la cual se modificaron los 
requisitos y criterios para determinaría capacidad económica de los proponentes, estableciendo en el articulo 
8° lo siguiente: 

"Articulo 8° Transición. La presente Resolución se aplicará para la evaluación de la capacidad económica de 
las solicitudes de contrato de concesión o cesión de derechos o de áreas que no hayan sido resueltas 
mediante acto administrativo en firme. En estos casos la Autoridad Minera requerirá a los interesados para 
que ajusten su solicitud de conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución." 

Con base en lo expuesto anteriormente se observa en el expediente S07-08021; que, el solicitante empresa 
CARBONES DEL ATLANTICO S.A.S. No allegó la totalidad de los documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el articulo 4°, literal B de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018, y se le debe requerir 

E l Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 
de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen; correspondientes al periodo fiscal 
anterior a la radicación del trámite de contrato de concesión o cesión. Folio 26 al 30, Estados financieros 
al 30 de junio de 2017 debe allegar Estados Financieros a 31 de diciembre de 2016 o más actualizarlos 
con base en los nuevos parámetros de la evaluación de suficiencia financiera de la Resolución 352 
del 4 de julio de 2018. 

8.3 Declaración de re' da en caso de que el solicitante esté obligado a presentarla según el Estatuto Tributario 
y el Registro Único Tributario - RUT, correspondiente al periodo fiscal anterior a la radicación de/trámite de 
contrato de concesión o cesión. 

8.4 Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no superior a treinta (30) dias a la 
fecha de presentación de la propuesta o cesión. En el folio /2, se encuentra RUT, impreso el 20-01-2016, 
está desactualizado. 

Una vez allegue la documentación reque9pda en el articulo 4 de la resolución 352 de 2018, se procederá a 
realizar la evaluación. Se remite a evaluación jurídica para lo pertinente. (...)" 

MIS3-P-0014111.3 / V1 
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Que mediante Auto GCM No. 001660 del 31 de agosto de 2.0182, el ?upo de Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación dispuso requerir a la sociedad proponente, para que en el 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
providencia, allegara la documentación que acreditara la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del mencionado acto, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 5G7-08021. Advirtiendo a la sociedad proponente, que la 
capacidad económica que se pretendiera demostrar, debería estar acorde con el Formato A que se 
presentara en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debería acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. (Folios 97-101) 

Que mediante radicado No. 20185500623992 del 10 de octubre de 2.018, el representante legal de la 
sociedad, solicitó prórroga por un término igual al otorgado para acreditar la capacidad económica. (Folio 
106) 

Que mediante Auto GCM No. 002305 del 31 de octubre de 2.0183, el Grupo de Contratación Minera de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación concedió prórroga por el término de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la providencia, para dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el ARTÍCULO PRIMERO del Auto GCM No. 001660 del 31 de agosto de 
2.018, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. SG7-08021, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. (Folio 108) 

Que mediante radicados No. 20185500673502 del 05 de diciembre de 2018 y 20188500674132 del 06 
de diciembre de 2018, el representante legal de la sociedad proponente aportó los documentos para 
acreditar la capacidad económica. (Folios digitalizados) 

Que el día 19 de septiembre de 2019, se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de 
concesión No. SG7-08021 y se determinó: (Folios 112-113) 

1 

EVALUACIÓN Y CONCEPTO: 

Revisado el expediente SG7-08021, y validada la información con el sistema de gestión documental al 19 de 
septiembre de 2019; se observó que mediante auto GCM 001660 del 31 de agosto de 2018, en el articulo 1°, 
(notificado por estado el 11 de septiembre de 2018.) se le solicitó al proponente CARBONES DEL 
.ATLANTICO S.A.S, que allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 4°, literal B de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

Con radicado 20185500623992 del 10 de octubre de 2018, el proponente CARBONES DEL 
ATLANTICO S.A.S, solicito prórroga para cumplir requerimiento de capacidad económica de acuerdo a 
lo solicitado mediante auto GCM 001660 del 31 de agosto de 2018. 
Mediante Auto GCM 002305 del 31 de octubre de 2018, se le concedió al proponente, prórroga por el 
término de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado, para dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el articulo primero del Auto GCM 001660 del 31 de agosto 
de 2018. 

El proponente CARBONES DEL ATLANTICO S.A.S, debió allegar los siguientes documentos según el 
artículo 4°, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y según evaluación económica del 23 de julio de 

4 2018. 

Notificado por estado No. 130 d‘de septiembre de 2.018. ( Folio 103) 
3  Notificado por estado No. 169 del 15 de noviembre de 2.018. ( Folio 110) 
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Estados financieros certificados y/o dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2016 o más 
actualizados. 
Declaración de renta correspondiente al año 2017. 
Registro Único Tributario - RUT 

Con radicado 20185500673502 del 05 de diciembre de 2018 y 20185500674132 del 06 de diciembre de 
2018. el proponente CARBONES DEL ATLANTICO S.A.S, allego los siguientes documentos: 

Estados financieros comparativos año 2016 y 2017 con corte a 31 de diciembre. No allego 
matricula profesional y certificado de antecedentes del contador.  En la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018, en el articulo 4° literal 

B.1, refiere que los estados financieros, deben venir acompañados de la matricula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

Certificado de existencia y representación legal de la Cámara de comercio de Bogotá. 
Declaración de renta correspondiente al año 2017. 
Registro Único Tributario - RUT 

Se evidencia que el proponente CARBONES DEL ATLANTICO S.A.S, No allego la totalidad de los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 4° literal B. de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

Por lo anterior se concluye que el proponente No cumplió con lo requerido en el auto 001660 del 31 de 
agosto de 2018. (.. 

Que el día 24 de septiembre de 2019, 4valuó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. SG7-08021, y de conformidad con la evaluación económica de fecha 19 de septiembre de 2019, la 
sociedad proponente NO atendió en debida forma el requerimiento realizado mediante-él Auto GCM, No. 
001660 del 31 de agosto de 2.018, junto con la prórroga otorgada por Auto GC,M-No. 002305 (111-31 de 
octubre de 2.018-156-r:tal razón, es procedente entender desistida la propuesta en estudio de conformidad 
con el artículo 297 del Código de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (Folios 114-118) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el articulo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(.. ARTÍCULO lo. Sustituyese el Titulo II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capitulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

Que el articulo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes.(...) 
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"Por medio de la cual se entiende desistido y se archiva el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión N° SG7-08021" 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente mediante acto 
administrativo motivado,  que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera del texto) 

Que en atención a que la sociedad proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento 
formulado mediante el el Auto GCM No. 001660 del 31 de agosto de 2.018, junto con la prórroga otorgada 
por Auto GCM No. 002305 del 31 de octubre de 2.018, y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente entender desistida la propuesta de contrato de concesión. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. SG7-08021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente CARBONES DEL ATLANTICO SAS identificada con NIT. 900926064-0 por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad 
con el articulo 67 Ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del 
área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

Dada en Bogotá, D C , 

M 	IA BEA RIZ V CE ZABALETA 
G rente de Contratación y Titulación 

Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller - Coordi adora GCMr 
Revisó: Luz Dary María Restrepo Hoyos- Abog4da 

I.,
Proyectó: Iván Fernando Suárez Rubiano - Abog o 	. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCM No 000200 DEL 13 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del 

expediente SG7-08021, Por medio de la cual se entiende desistido y se archiva el trámite 

de la propuesta de contrato de concesión N° SG7-08021, fue notificada a la Sociedad 

CARBONES DEL ATLANTICO S.A.S., mediante publicación de aviso fijada el 28 de Abril de 

2021 y desfijada el 04 de Mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución el 19 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NUMERO VCT. 000260   DE  
 

(  19 MARZO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No NIA-09331” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El 10 de septiembre de 2012 los señores MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ y HERNÁN 
DE JESÚS SALGADO MONTES identificados con las cédulas de ciudadanía No. 5.946.569 y 
71.970.574 respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de FALÁN en el departamento de 
TOLIMA a la cual se le asignó el expediente No. NIA-09331. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno 
Nacional dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites 
amparados por dicha figura.   
 
A partir de lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto de transformación y 
migración de área al sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó: 
 

“Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NIA-
09331 para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con 
los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta 
con área libre.” 

 
Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante 
Resolución No. 001201 del 13 de noviembre de 2019, notificada personalmente al señor 
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HERNÁN DE JESÚS SALGADO MONTES en el Punto de Atención Regional de Ibagué el día 29 
de noviembre de 2019 y al señor MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ, mediante avisos 
Nros. 20192120584811, 20192120584791 y 20192120584771 del 29 de noviembre de 2019, los 
cuales fueron entregados el día 09 de diciembre de 2019, resolvió rechazar la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NIA-09331. 
 
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor HERNÁN DE JESÚS 
SALGADO MONTES, interesado en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NIA-09331 a través de radicado 20195500974652 del 09 de diciembre de 2019 presenta recurso 
de reposición. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 001201 del 13 de noviembre de 2019, en los 
siguientes términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de 
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 297 del Código de Minas que a su tenor señala: 
 

“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo (…)”. (Rayado por fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la 
oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en 
sede administrativa lo siguiente: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
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“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.  
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses.  
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución 
No. 001201 del 13 de noviembre de 2019, fue notificada personalmente al señor HERNÁN DE 
JESÚS SALGADO MONTES en el Punto de Atención Regional de Ibagué el día 29 de noviembre 
de 2019 y al señor MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ, mediante avisos Nros. 
20192120584811, 20192120584791 y 20192120584771 del 29 de noviembre de 2019, los cuales 
fueron entregados el día 09 de diciembre de 2019, entre tanto el recuso bajo estudio fue 
presentado por uno de los interesados a través de radicado No. 20195500974652 del 09 de 
diciembre de 2019, de lo que se concluye que el mismo se encuentra presentado dentro del 
término legal y acredita legitimación en la causa observándose la concurrencia de los requisitos 
para la procedencia del mismo.  
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
Los argumentos expuestos por los recurrentes se pueden resumir de la siguiente manera: 
 

“(…)ANTECEDENTES: 
 
1. Que luego de proferida por parte de esa entidad, la Resolución N° VCT000828 del 4 de 

Marzo de 2016, debí de acuerdo a la misma, suspender la actividad de minería que a 
muy baja escala venía desarrollando en dicho predio rural. 

2. Que dicha suspensión de labores ha representado para mi y mi Núcleo Familiar, un 
perjuicio considerable, considerando que soy minero artesanal por tradición familiar y los 
recursos que genero con dicha actividad, aunque reitero, desarrollo a muy baja escala, 
tienen como único destino el auto sostenimiento económico de mi Núcleo Familiar, 
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conformado por mi Esposa, mis Dos (2) Hijos Menores de Edad y mi Señora Madre, 
quienes en el aspecto económico dependen única y exclusivamente de mi y 
considerando además que debido a nuestra condición de VICTIMAS DE 
DESPLAZAMIENTO, la verdad es que aún padecemos carencias significativas en 
nuestra subsistencia mínima, específicamente en los componentes de Alojamiento y 
Alimentación, ya que mi situación laboral se ha tornado muy difícil, pues desde hace ya 
bastante tiempo que me encuentro desempleado y por lo tanto marginado de 
oportunidades laborales que me permitan generar algún tipo de recurso económico que 
nos permita auto sostenernos económicamente. 

3. Que la actividad de minería que he desarrollado en el referido predio, fuera de que la 
realizaba a muy baja escala, es desarrollada prácticamente mediante procedimientos 
manuales y artesanales, por lo que NO GENERA NINGÚN TIPO DE IMPACTO 
AMBIENTAL O DESEQUILIBRIO EN LOS TERRENOS Y ECOSISTEMAS QUE LO 
RODEAN. 

4. Que a pesar de que la actividad minera que desarrollaba allí, se configura como de 
BAJO IMPACTO, siempre he contado con la voluntad e intensión de hacerlo dentro del 
marco de una actividad totalmente legal, sujeta a las Normas y Leyes que regulan esta 
actividad, e incluso por ello se venía ejecutando el pago de las regalías 
correspondientes. 

5. Que el negarme la posibilidad de ejercer mi actividad como Pequeño Minero Artesanal, 
en el referido predio, se configura como una clara y abierta vulneración a mis Derecho 
Fundamentales, especialmente al DERECHO FUNDAMENTAL A UN TRABAJO DIGNO, 
consagrado en el Art. 53 de nuestra Constitución Nacional, pues es dicha actividad 
laboral la única que se realizar, pues por tradición familiar, tengo conocimiento de todos 
los procesos que implica y es con los recursos que me permite generar su desarrollo, 
que procuro el auto sostenimiento económico de mi familia, conformada reitero, por mi 
Esposa, mis Dos (2) Hijos Menores de Edad y mi Señora Madre, una Adulta Mayor 
Miembro de la Tercera Edad, quien se encuentra marginada de oportunidades laborales 
que le permitan autosostenerse económicamente, por lo que depende única y 
exclusivamente de mi en los componentes de su subsistencia mínima. 

 
Que a pesar de que en la referida Resolución se argumenta que de acuerdo a los procesos 
realizados se logro determinar que en el terreno correspondiente a esta solicitud, no queda 
área a otorgar y se logro Concluir además que no cuenta con área libre susceptibles de 
contratación, ME PERMITO AMNIFESTAR (sic) MI DESACUERDO CON LO RESUELTO EN 
DICHA RESOLUCION, por considerar que en realidad no se tuvieron en cuenta los 
siguientes aspectos fundamentales: 
 

• Que soy Minero Artesanal por tradición familiar de muchos años. 
• Que la actividad minera que pretendo desarrollar allí es a muy baja escala. 
• Que dicha actividad por desarrollarse de manera tradicional y a muy baja escala, no 

estarías generando ningún tipo de impacto ambiental o desequilibrio en los terrenos 
o ecosistemas que rodean el área de trabajo. 

• Que pese a que la actividad de minera artesanal que se estaría realizando allí, sería 
a baja escala, siempre he pagado las regalías correspondientes y estaría dispuesto 
a seguirlas cancelando de acuerdo a los parámetros y leyes establecidas para esta 
materia. 

• Que además estoy plenamente dispuesto a asumir y acatar toda la Normatividad y 
las Leyes vigentes para el desarrollo de esta actividad. 
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Considerando los argumentos expuestos, en los que se evidencia mi urgente necesidad de 
reanudar mi actividad comercial como minero a pequeña escala y en la modalidad artesanal, 
reitero mi solicitud de Formalización de Manera Tradicional, manifestando además mi plena 
intención de allanarme al cumplimiento de los requisitos que me sean impuestos y el 
acatamiento de las Normas y Leyes que deba cumplir; solicito que con Carácter Urgente se 
me resuelva mi caso particular, con el fin de poder conseguir mi sostenimiento económico y 
el de mi familia, reiterándoles mi argumento de que por tradición familiar, este es el único 
oficio que en realidad se realizar. 
 
Con el fin de garantizar el DEBIDO PROCESO en el trámite de esta solicitud, apelo además 
al DERECHO A LA IGUALDAD, consagrado en el Art. 13 de la Constitución Nacional. 
(…)” 

 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los 
administrados para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los 
funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus 
decisiones, procurando obtener su certeza, y, por ende, el orden jurídico. 
 
Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver el recurso de 
reposición teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El Gobierno Nacional puso en marcha el día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, en el cual se 
estableció un nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de mayo de 2013 y se 
encontraban vigentes, el cual quedo contenido en el artículo 325 que a su tenor establece:  
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las personas 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la 
fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su 
trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de 
pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición 
sea parcial se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

  
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos 
del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. En 
caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al 
rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o 
licencia ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
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un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o 
de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al 
rechazo de la solicitud de formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la 
solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las medidas 
previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación 
de las medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, así como las 
relacionadas con la seguridad minera.” 

 
Así bien, uno de los presupuestos indispensables del artículo 325 es “Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del 
presente artículo (…)” razón por la cual se procedió al rechazo de su solicitud, toda vez que no 
quedaba área susceptible de adjudicación para su solicitud. 
 
En razón a lo expuesto, y con fundamento en los parámetros dispuestos en el artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, la autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que 
fueron presentadas hasta el 10 de mayo de 2013 y que se encontraban vigentes a la fecha de 
promulgación de la Ley 1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto es 
artículo 325 de la Ley en mención.  
 
Ahora bien, para el caso concreto, con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015, 
Resoluciones ANM 505 de 2018 y ANM 505 del 02 de agosto de 2019, 24 y 325 de la Ley 1955 
de 2019, el 06 de octubre de 2019 se procedió a evaluar el área correspondiente a la solicitud 
NIA-09331, arrojando la siguiente situación técnica a saber: 
  

“(…) 
 
Una vez migrada la Solicitud No NIA-09331 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que 
contiene 49 celdas con las siguientes características:  
 
SOLICITUD: NIA-09331 
 
CUADRO 2. DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 
 
Zonas excluibles  

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

SOLICITUDES 
NH1-11031 
/NHA-08041 

MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 

37 

 
(…)” 
 

A partir del estudio efectuado se concluyó que, una vez transformada al sistema de cuadricula el 
área de la solicitud NIA-09331, no quedaba área libre para continuar con el trámite debido a las 
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superposiciones de celdas con las solicitudes NH1-11031 y NHA-08041, era procedente rechazar 
el trámite en aplicación al inciso primero del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, emitiéndose en 
consecuencia la Resolución No. 001201 del 13 de noviembre de 2019, decisión que fue 
debidamente notificada y sobre la cual se ejerció el derecho de contradicción y defensa en los 
términos legales. 
 
Respecto de la solicitud de formalización de minería tradicional NH1-11031, es pertinente 
informar que se consultó en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y la solicitud 
fue radicada el día 01 de agosto de 2012, la cual se encuentra VIGENTE - EN CURSO, cuyos 
solicitantes se identifican como los señores MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ y HERNÁN 
DE JESÚS SALGADO MONTES, mismos interesados en la solicitud NIA-09331. 
 
Con relación a la solicitud de formalización de minería tradicional NHA-08041, se consultó en el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y la solicitud fue radicada el día 10 de agosto 
de 2012. 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia que la solicitud de formalización NIA-09331 fue 
presentada el día 10 de septiembre de 2012, esto es de forma posterior a las mencionadas 
solicitudes. 
 
La situación frente a las solicitudes antes indicadas conllevó a la aplicación del principio legal y 
universal del derecho que contempla, que quien es primero en el tiempo, primero en el 
derecho, es decir, que la prevalencia o prioridad, se encuentra establecida para la primera 
solicitud frente a las demás. El artículo 16 del Código de Minas frente a los derechos que otorga 
la presentación de una solicitud minera dispuso: 
 

“Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, 
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la 
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo 
confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si 
reúne para el efecto, los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
De tal manera que la legislación colombiana ha dispuesto un derecho de prelación en favor de la 
primera solicitud frente a los trámites que se presenten con posterioridad, ahora bien, es claro 
que la superposición con las solicitudes aludidas no son un hecho nuevo dentro del trámite de 
interés (mas aun cuando la solicitud NH1-11031 resulta ser de los mismos interesados).  
 
De otro lado, el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone como requisito esencial para 
continuar el proceso de formalización un área libre disponiendo como excepción la superposición 
total con un único título minero, situación que al no configurarse generó los recortes respectivos. 
 
Frente a la violación al derecho al trabajo y al mínimo vital, es de considerar que conforme con la 
normatividad Constitucional y la Ley Minera, el Estado es el único propietario del subsuelo, por tal 
razón es él quien otorga a través del Contrato de Concesión Minera correspondiente, la facultad 
de explorar y explotar minerales y por ende ejecutar actividades mineras, en tal sentido, si no se 
cumplen con el lleno de los requisitos legales, no se ostenta derecho alguno para ejecutar 
actividades mineras que se traduzcan en el derecho al trabajo, por lo que adelantar cualquier 
trámite previsto en la Ley 1955 de 2019 no puede suponer la transgresión del derecho al trabajo o 
al mínimo vital. 
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Con base en los argumentos anteriores, es claro que la autoridad minera ha sido garante del 
debido proceso que le asiste al recurrente en el presente trámite administrativo, así como la no 
vulneración de las normas procedimentales y sustanciales que aluden los solicitantes, de ello dan 
cuenta, todas y cada una de las actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a ley 
basadas en los principios de publicidad, moralidad y eficiencia que rigen el presente proceso 
gubernativo, razón por la cual la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería procederá a confirmar la decisión adoptada en la Resolución No. 001201 del 
13 de noviembre de 2019. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 001201 del 13 de 
noviembre de 2019 “Por medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional 
N° NIA-09331” lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ y HERNÁN DE JESÚS 
SALGADO MONTES identificados con las cédulas de ciudadanía No. 5.946.569 y 71.970.574 
respectivamente, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en los 
artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos tercero, cuarto, y sexto de la Resolución No. 001201 del 13 de noviembre de 2019“Por 
medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NIA-09331” 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001201 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NIA-09331" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación dél área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

1  
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANIvis, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacionaL Parlo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacíonal como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos ele' Concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 del mes de septiembre del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización 
Minería Tradicional por los señores MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ identificado con C.C. 
5.946.569 y HERNAN DE JESÚS SALGADO MONTES identificado con C.C. 71.970.574, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de FALAN, Departamento de TOLIMA, a la cual le 
correspondió el expediente No. NIA-09331. 

Que verificado el expediente No NIA-09331, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

y...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NIA-09331 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 37 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NIA-09331 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

37 

   

SOLICITUDES 
NH1-11031 
/NHA-08041 MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 

Seguidamente, señala: 

) Características de/área 

Se detevminó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el procesó de migración y transformación dentro de la solicitud de legalización No 

NIA-09331 para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo-con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 13 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. NIA-09331 y con base en el concepto de transformación y 

migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 

concluye que no queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el 

rechazo de la solicitud No. NIA-09331, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 

autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 

encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña mineria. Si la solicitud 

no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 

del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 

recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 

un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 

presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 

a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 

un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 

minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional 
No. NIA-09331 

se evidencia que la misma no ciwb con  áru " de contratar , con fundamento en la 

evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 141A-09331, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ identificado con C.C. 5.946.569 y HERNÁN DE JESÚS 

SALGADO MONTES identificado con C.C. 71.970.574, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de FALAN, Departamento de TOLIMA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. NIA-09331, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima- CORTOLIMA, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 
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Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinador L eiyAllir  
Elaboro: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinado GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000260 DEL 19 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del expediente 

NIA-09331,  POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No NIA-09331, 

fue notificada personalmente al Señor HERNÁN DE JESÚS SALGADO MONTES el 14 de 

Julio de 2020 y al Señor MARCO IDERMAN GARZÓN SÁNCHEZ, mediante publicación de 

aviso fijada el 28 de Abril de 2021 y desfijada el 04 de Mayo de 2021, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 19 DE MAYO DE 2021, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NUMERO VCT. 000261   DE  
 

(  19 MARZO 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 

LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OEA-11151” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

I. ANTECEDENTES  
 
El 10 de mayo de 2013, los señores JOSE JAIME DELGADO IBARRA y YURLEY JOHANNA 
DELGADO MAYORGA, identificados con cédula de ciudadanía No. 13.246.220 y 1.090.465.013 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO, ubicado en 
el municipio de SAN CAYETANO, departamento de NORTE SANTANDER, al cual le 
correspondió el expediente No. OEA-11151. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno 
Nacional dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites 
amparados por dicha figura.   
 
A partir de lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto de transformación y 
migración de área al sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó: 
 

“Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 
OEA-11151 para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, no cuenta con área libre.” 

 
Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante 
Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019, notificada personalmente al señor JOSE 
JAIME DELGADO IBARRA en el Punto de Atención Regional de Cúcuta el día 20 de diciembre 
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de 2019 y a la señora YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA, mediante aviso Nro. 
20202120608331 del 11 de febrero de 2020, el cual fue entregado el día 14 de febrero de 2020, 
resolvió rechazar la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11151. 
 
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor JOSE JAIME DELGADO 
IBARRA, interesado en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11151 a 
través de radicado 20199070428292 del 26 de diciembre de 2019 presenta recurso de 
reposición. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019, en los 
siguientes términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de 
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 297 del Código de Minas que a su tenor señala: 
 

“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (…)”. (Rayado por fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la 
oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en 
sede administrativa lo siguiente: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.  
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Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se 
le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses.  
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” (Rayado por fuera 
de texto) 

 
Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución 
No. 001268 del 25 de noviembre de 2019, fue notificada personalmente al señor JOSE JAIME 
DELGADO IBARRA en el Punto de Atención Regional de Cúcuta el día 20 de diciembre de 2019 
y a la señora YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA, mediante aviso Nro. 20202120608331 
del 11 de febrero de 2020, el cual fue entregado el día 14 de febrero de 2020, entre tanto el 
recuso bajo estudio fue presentado por uno de los interesados a través de radicado No. 
20199070428292 del 26 de diciembre de 2019, de lo que se concluye que el mismo se encuentra 
presentado dentro del término legal y acredita legitimación en la causa observándose la 
concurrencia de los requisitos para la procedencia del mismo.  
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
Los argumentos expuestos por los recurrentes se pueden resumir de la siguiente manera: 
 

“(…) 
 
FUNDAMENTACION JURIDICA DEL RECURSO 
 
Para el caso en concreto y que nos ocupa como es el rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión identificada con la placa OEA-11151 la autoridad minera se 
fundamentó en el concepto del 15 de octubre de 2019 en el cual se concluyó que no 
queda área susceptible de contratar y se consideró su rechazo conforme a lo dispuesto al 
artículo 325 de la ley 1955 de 2019. 
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Es de notar que respecto a este rechazo no se especificó ni se determinó en forma clara 
por la autoridad minera teniendo en cuenta que se indica que tiene una superposición 
con el Titulo 1897T de 4 celdas y con la solicitud LCP-15261 CON 74 celdas, 
posteriormente se indica que se determino que el área ingresada por el solicitante una 
vez transformada al sistema de cuadrícula. Se encuentra totalmente superpuesta con 
zonas de exclusión de acuerdo con los “lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
y Solicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los títulos al sistema de Cuadrícula adoptados por la Resolución %=% (sic) 
de 2 de agosto de 2019 por tanto no queda área a otorgar. 
 
Por lo que se ha indicado que los actos administrativos deben sustentarse con expresión 
concreta de los motivos que pretende la autoridad minera dar a conocer a los 
interesados. Es decir, al no existir aceptación con lo resuelto en el acto administrativo, ya 
que no es claro trae como consecuencia su inconformidad a las pretensiones que fueron 
expuestas con anterioridad, el cual debe estipular no solamente en que consiste su 
rechazo si los exponer de manera cierta los fundamentos del mismo y a la vez sustentar 
o argumentar, en forma clara y precisa para que al notificarse el acto administrativo el 
titular o solicitante tenga claridad y exprese su aceptación o inconformidad, a fin si fuere 
del caso lo aclare, lo modifique o revoque. Asi mismo solicito se me indique 
probatoriamente cual es la causa real del rechazo si es por superposición con la solicitud 
y el título o se (sic) el área se encuentra en un área restringida o de exclusión y mediante 
que acto administrativo fue declara en tal caso y si la misma es definitiva o temporal. 
 
De otro lado hay que indicar que la resolución 001268 del 25 de noviembre 2019 surge 
como consecuencia de un concepto jurídico del 15 de octubre de 2019, el cual no me fue 
notificado. 
 
Así mismo ha de indicarse que no es consecuente por parte del Estado en rechazar una 
solicitud de minería tradicional después de siete años y aún más tratándose de minería 
tradicional cuando de esto dependen varias familias para su sustento. 
 
La carta constitucional ha señalado sentencia t-404/14 
 
“el derecho al debido proceso administrativo ha sido consagrado como la garantía 
constitucional que tiene toda persona a un proceso justo que se desarrolle con 
observancia con los requisitos impuestos por el legislador de tal forma que se garantice 
la validez de las actuaciones de la administración, la seguridad jurídica y el derecho de 
defensa de los administrados. Una de las maneras de cumplir con ello, es atreves (sic) 
de las notificaciones de los actos administrativos, que pretende poner en conocimiento de 
las partes o terceros interesados  lo decidido por la autoridad, permitiéndolo así conocer 
el preciso momento en que la decisión le es oponible y a partir del cual puede ejercer el 
derecho de defensa y contradicción. 
 
PETICIÓN: 
 
Por lo anterior solicito a ustedes como Autoridad Minera para que se reponga en 
su totalidad la resolución 001268 del 25 de noviembre de 2017, por encontrarse en 
sin la fundamentación probatoria y no es clara su decisión. 
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Y en consecuencia se continúe con el trámite de la solicitud. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los 
administrados para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los 
funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus 
decisiones, procurando obtener su certeza, y, por ende, el orden jurídico. 
 
Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver el recurso de 
reposición teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El Gobierno Nacional puso en marcha el día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, en el cual se 
estableció un nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de mayo de 2013 y se 
encontraban vigentes, el cual quedo contenido en el artículo 325 que a su tenor establece:  
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de 
minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y 
que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, 
continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En 
caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos. 
La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

  
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. En caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean 
subsanadas se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan 
Manejo Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá con la suscripción 
del contrato de concesión. 
 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a 
la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de 
no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al 
rechazo de la solicitud de formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de 
la solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las 
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acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio 
de la aplicación de las medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, así 
como las relacionadas con la seguridad minera.” 

 
Así bien, uno de los presupuestos indispensables del artículo 325 es “Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del 
presente artículo (…)” razón por la cual se procedió al rechazo de su solicitud, toda vez que no 
quedaba área susceptible de adjudicación para su solicitud. 
 
Con fundamento en los parámetros dispuestos en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, la 
autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que fueron presentadas 
hasta el 10 de mayo de 2013 y que se encontraban vigentes a la fecha de promulgación de la Ley 
1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto es artículo 325 de la Ley en 
mención.  
 
Ahora bien, para el caso concreto, el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, facultó a la Autoridad 
Minera para adoptar un sistema de cuadrícula que delimite el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual debe ser única y continua, contribuyendo así a una mayor seguridad 
jurídica, mejor administración y gestión del recurso minero. De acuerdo a lo anterior, la Agencia 
Nacional de Minería expidió la Resolución 504 de 2018, en la cual se adoptó y definió la 
cuadrícula minera como única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros. 
Posteriormente, mediante Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se adoptaron los lineamientos 
para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, corresponde al tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la 
cual es de más o menos 1,24 hectáreas. Es así que las propuestas de contrato de concesión y 
demás solicitudes mineras se migraron al nuevo sistema siguiendo los parámetros de la 
cuadrícula minera. 
 
Con base en lo anterior las solicitudes mineras y propuestas de contrato de concesión que 
coincidan en cuadrícula con áreas bloqueadas totalmente por títulos mineros, solicitudes o 
propuestas de contrato de concesión radicadas con anterioridad o por otra capa geográfica que 
constituya una zona de exclusión, de acuerdo con la metodología para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadricula Minera, se aplicara el recorte 
correspondiente.  
 
A partir de lo señalado, el 06 de octubre de 2019 se procedió a evaluar el área correspondiente a 
la solicitud OEA-11151, arrojando la siguiente situación técnica a saber: 
  

“(…) 
 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-11151 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que 
contiene 78 celdas con las siguientes características:  
 
SOLICITUD: OEA-11151 
 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 
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Zonas excluibles  

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 1897T CARBÓN 4 

SOLICITUD LCP-15261 
CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO/CARBÓN TÉRMICO 

74 

 
(…)” 
 

A partir del estudio efectuado se concluyó que, una vez transformada al sistema de cuadricula el 
área de la solicitud OEA-11151, no quedaba área libre para continuar con el trámite debido a 
que la totalidad de celdas que conformaba el área de la solicitud de interés (78 celdas) 
presentaban superposición en 4 celdas con el título 1897T y 74 celdas con la solicitud LCP-
15261, por lo que al no contar con área libre la autoridad minera debió proceder a rechazar el 
trámite en aplicación al inciso primero del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, emitiéndose en 
consecuencia la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019, decisión que fue 
debidamente notificada y sobre la cual se ejerció el derecho de contradicción y defensa en los 
términos legales. 
 
Respecto al recorte con la solicitud LCP-15261, con la cual existe superposición de 74 celdas, es 
importante resaltar que consultado el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, ésta 
fue radicada el 25 de marzo de 2010, es decir, antes de la radicación de la solicitud OEA-11151, 
la misma se encuentra VIGENTE - EN CURSO, situación está conlleva a la aplicación del 
principio legal y universal del derecho que contempla, que quien es primero en el tiempo, 
primero en el derecho, es decir, que la prevalencia o prioridad, se encuentra establecida para la 
primera solicitud frente a las demás. El artículo 16 del Código de Minas frente a los derechos que 
otorga la presentación de una solicitud minera dispuso: 
 

“Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, 
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la 
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo 
confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha 
concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
De tal manera que la legislación colombiana ha dispuesto un derecho de prelación en favor de la 
primera solicitud frente a los trámites que se presenten con posterioridad, ahora bien, es claro 
que la superposición con la propuesta aludida no es un hecho nuevo dentro del trámite de interés, 
sin embargo, el tratamiento que se le ha dado a la misma ha sido disímil de acuerdo a los 
escenarios que ha dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, pues la normativa 
dispone como requisito esencial para continuar el proceso de formalización un área libre 
disponiendo como excepción la superposición total con un único título minero, situación que al no 
configurarse generó los recortes respectivos. 
 
Ahora bien, respecto de la zona de exclusión de que trata el concepto técnico es importante 
aclara que la misma no es una zona de exclusión de tipo ambiental declarada por autoridad 
ambiental competente, sino una exclusión por no contar con área libre susceptible de entregar en 
concesión, toda vez que el área solicitada se encuentra bloqueada por un título minero y una 
solicitud vigente y previa, en cumplimiento del artículo 325 ibidem. 
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Finalmente, respecto de la notificación del concepto jurídico del 15 de octubre de 2019 y que al 
entender del recurrente no fue notificado, la Corte Constitucional en sentencia C-542 de 2005, 
M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, señala la distinción entre acto administrativo y una 
variedad de actos que expresan un juicio, deseo o querer de la administración, pero no llegan a 
ostentar ni los alcances ni los efectos de un acto administrativo. Establece además, que el acto 
administrativo representa el modo de actuar ordinario de la administración y se exterioriza por 
medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones jurídicas generales, 
objetivas y abstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o 
imponen obligaciones a los administrados. Los conceptos no configuran, en principio, decisiones 
administrativas pues no se orientan a afectar la esfera jurídica de los administrados, esto es, no 
generan deberes u obligaciones ni otorgan derechos. Taxativamente marca: 
 

“El acto administrativo representa el modo de actuar ordinario de la administración y se 
exterioriza por medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones 
jurídicas generales, objetivas y abstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas 
que reconocen derechos o imponen obligaciones a los administrados. Los conceptos no 
configuran, en principio, decisiones administrativas pues no se orientan a afectar la esfera 
jurídica de los administrados, esto es, no generan deberes u obligaciones ni otorgan 
derechos. En el evento que el concepto se emita a solicitud de un interesado, éste tiene la 
opción de acogerlo o no acogerlo.” 

 
Con base en los argumentos anteriores, es claro que la autoridad minera se manifestó mediante 
un acto administrativo válido y debidamente motivado pues se explicó de manera detallada con 
que se efectuaron los recortes y las normas en que se fundamentó el acto administrativo, así 
mismo, ha sido garante del derecho a la contradicción y el debido proceso que le asiste al 
recurrente en el presente trámite administrativo, así como la no vulneración de las normas 
procedimentales y sustanciales que aluden los solicitantes, de ello dan cuenta, todas y cada una 
de las actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a ley basadas en los principios de 
publicidad, moralidad y eficiencia que rigen el presente proceso gubernativo, razón por la cual la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería procederá a 
confirmar la decisión adoptada en la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 001268 del 25 de 
noviembre de 2019 “Por medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional 
N° OEA-11151” lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores JOSE JAIME DELGADO IBARRA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13.246.220 y YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA identificada con 
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Cédula de Ciudadanía No. 1.090.465.013, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con 
lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos tercero, cuarto, y sexto de la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019 “Por 
medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-11151” 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



República de Colombia 

25 NOV 
libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001268 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OEA-11151" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece •"El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación de/área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geologia 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida' 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadricula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6') referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el articulo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera', y en el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadricula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la ANM". 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
OEA-11151" 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información.  
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 

autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 

definió el área mínima, así mismo dio mido al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por los 
señores JOSE JAIME DELGADO IBARRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13246220 y 
YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1090465013, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON TERMICO, 
ubicado en el municipio de SAN CAYETANO, departamento de NORTE SANTANDER, al cual le 
correspondió el expediente No. OEA-11151. 

Que consultado el expediente No. OEA-11151 se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadrícula minera, 
determinando lo siguiente: 

''(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadrícula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-11151 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de/a cuadrícula minera se determina un área que contiene 78 celdas con las siguientes 
características 

Solicitud: OEA-11151 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 

, 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	 CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 1897T CARBÓN 4 

SOLICITUDLCP-15261 
CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO/ 
CARBÓN TÉRMICO 

74 

\._... 
Seguidamente, señala: 
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"( ) Características del área: 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 0E4-11151 para 
CARBON TERMICO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta 
con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-11151 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área susceptible de 
contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. OEA-11151, de conformidad 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de mineria 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de' esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11151, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. • Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11151 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores JOSE 
JAIME DELGADO IBARRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13246220 y YURLEY JOHANNA 
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DELGADO MAYORGA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1090465013, en caso que no sea 
posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de SAN CAYETANO, departamento de NORTE SANTANDER, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. 0EA•11151, lo anterior de conformidad con el artículo 306 
de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 	CORPONOR -, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTICULO QUINTO. - Contra la prelente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Bine Leonor Saldaña Asiorga-Abogada CHA PL"  
ReOso Dora Esper anza Reyes Garcia Coorarnadota 
',moho Dora Esperanza Reyes Bar cia-Coordinatlora Gl. 



 
 

CE-VCT-GIAM-00758 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000261 DEL 19 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del expediente 

OEA-11151, POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OEA-11151, 

fue notificada a los Señores JOSE JAIME DELGADO IBARRA y YURLEY JOHANNA DELGADO 

MAYORGA, mediante publicación de aviso fijada el 28 de Abril de 2021 y desfijada el 04 

de Mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 19 DE 

MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000390 DE  
 

(    20 ABRIL 2020    ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° NK9-11461 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El 09 de noviembre de 2012, el señor BENITO CHAPARRO DIAZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.606.844, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de RIONEGRO, LEBRIJA Y 
SABANA DE TORRES departamento de SANTANDER, a la cual le correspondió la placa No. 
NK9-11461. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en el 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.   
 
Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del 
expediente de interés, evidenciándose a través de certificado No. 144052050 de fecha 31 de 
marzo de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, que el señor BENITO 
CHAPARRO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.606.844 se encuentra incurso 
en causal de inhabilidad. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El Código de Minas constituye una norma especial de aplicación preferente en materia minera, 
pues regula de manera completa y armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo 
ateniente al proceso de contratación minera. 
 
Empero existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, 
por lo que ante este vacío el legislador dispuso: 
 

“Ley 685 de 2001 Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en 
este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los 
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artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de 
aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que 
contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en 
asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación 
supletoria a falta de normas expresas.  (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
A su turno el artículo 53 de la citada norma establece: 
 

“Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos 
estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la 
formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, 
perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la 
capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código. En todas estas materias 
se estará a las disposiciones de este Código y a las de otros cuerpos de normas a las que el 
mismo haga remisión directa y expresa.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Concordante con lo anterior el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 indica: 
 

“Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su 
régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el 
caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades en los trámites mineros la 
Ley 685 de 2001 contempló: 
 

“Artículo 21. Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las 
establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la especial 
contemplada en el artículo 163 de este Código.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Por su parte el artículo 17 de la normatividad enunciada frente a la capacidad indicó: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
Pues bien, para el caso que nos ocupa se constató a través del Certificado de Antecedentes No. 
144052050 de fecha 31 de marzo de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
que el señor BENITO CHAPARRO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.606.844 
presenta la siguiente situación jurídica a saber: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#267
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Bajo los anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido por 
el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

 
“Artículo 8º.-  De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: 
 
(…) 
 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con 
destitución. 
 
(…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor BENITO CHAPARRO 
DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.606.844 se encuentra inhabilitado para 
contratar con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes disciplinarios citado, que 
establece tal prohibición hasta el día 30 de mayo de 2022, situación que constituye, al tenor del 
artículo 1504 del Código Civil1, una incapacidad particular para proseguir con el presente trámite 
administrativo por disposición expresa de la Ley. 

                                                      
1 Código Civil Artículo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente:> Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#57
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Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

“Todo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de suyo excluye a ciertas categorías de 
personas del proceso de contratación, generando incapacidades especiales, impedimentos 
y prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta medida afectan el derecho a la 
personalidad jurídica traducido, a su turno, en el principio general de capacidad legal (CC 
arts. 1502 y 1503; ley 80 de 1993, art. 6). De ordinario, como ocurre en la contratación 
estatal, la inobservancia del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, se erige en 
causal de nulidad del contrato celebrado en esas condiciones (ley 80 de 1993, art. 44). 
 
El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de este régimen y el de las correlativas 
nulidades, obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general ínsito en la 
contratación pública de manera que implique el menor sacrificio posible al derecho de 
igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes aspiran a contratar con 
el Estado. Es evidente que si la restricción legal (incompatibilidad o inhabilidad) no se 
sustenta en ninguna necesidad de protección del interés general o ésta es irrazonable o 
desproporcionada, en esa misma medida pierde justificación constitucional como medio 
legítimo para restringir, en ese caso, el derecho a la igualdad y el reconocimiento de la 
personalidad jurídica de las personas que resultan rechazadas del ámbito contractual del 
Estado.” (Rayado por fuera de texto)2 

 
Ante el panorama que se presenta queda claro que la administración no puede proseguir con el 
estudio del presente trámite, dado que persiste una incapacidad legal atribuible al interesado, 
situación que genera la terminación de la solicitud bajo estudio. 
  
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con el visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NK9-11461 presentada por el señor BENITO CHAPARRO DIAZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 5.606.844, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de RIONEGRO, LEBRIJA Y SABANA DE TORRES departamento de 
SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte considerativa del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución al señor BENITO CHAPARRO DIAZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.606.844, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

                                                                                                                                                             
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos. (Rayado por fuera de texto) 
2 Corte Constitucional Sentencia C-415/94 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
a las Alcaldías Municipales de RIONEGRO, LEBRIJA Y SABANA DE TORRES departamento de 
SANTANDER, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK9-11461, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -CDMB-
CORPOURABÁ- y a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, 
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y remítase a archivo inactivo el referido 
expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados - Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000390 DEL 20 DE ABRIL DE 2020, proferida dentro del expediente 

NK9-11461, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° NK9-11461 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, fue notificada al Señor BENITO CHAPARRO DIAZ mediante 

publicación de aviso fijada el 27 de Abril de 2021 y desfijada el 03 de Mayo de 2021, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 18 DE MAYO DE 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
                                                                

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000418 DE  

 
(    27 ABRIL 2020    ) 

            
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NKM-11051 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de ―ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional‖, ―Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional‖ y ―Reservar áreas con potencial minero, con el fin de 
otorgarlas en contrato de concesión‖.  
 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece que ―El área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.‖  Y a su vez, el artículo 66 de la misma normatividad señala que “En la 
identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria 
aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la 
topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente‖. 
 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que ―(…) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida‖. 
 
Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 ―(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica‖, especificando en el artículo 3° que ―Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta  informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces‖, así mismo, en el artículo 4° establece que ―Las solicitudes y propuestas presentadas 
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con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera‖, y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
―Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán  revisadas  con base en 
el  análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución‖. 
 
Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
―Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
―La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las 
concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera 
nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de 
concesión minera.‖ (Negrillas fuera de texto) 
 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 
sistema de cuadrícula para las celdas mineras.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: ―Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.‖ 
 
Que el día 22 de noviembre de 2012, fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por el señor JAIME HUMBERTO MUÑOZ RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14882820, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como CARBÓN TERMICO Y CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado 
en el municipio de VILLAPINZON, departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió 
el expediente No. NKM-11051.  
 
Que verificado el expediente No. NKM-11051, se evidencio que el trámite se encuentra vigente 
siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 
para lo cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, la autoridad minera 
migro el área de la solicitud de interés en el sistema integral de gestión minera - ANNA MINERÍA, 
evidenciándose que la misma presenta una superposición total con el título minero GEI-112. 
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Que, en razón de la superposición antes descrita, se procede a realizar la revisión del estado del 
título minero, el cual presenta la siguiente situación jurídica TITULO TERMINADO – EN 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN.  
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, frente a la posibilidad de iniciar el proceso de mediación 
establece: 

 
―Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional.  
 
(…) 

  
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre 
vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la 
mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la 
autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización.‖ (Rayado y negrilla por fuera 
de texto) 

 
Así las cosas, acogiéndonos a los parámetros arriba planteados y atendiendo la situación jurídica 
del título minero No. GEI-112 que se encuentra superpuesto con la solicitud de interés, es 
pertinente concluir, que dicho título minero fue objeto de caducidad mediante la Resolución VSC – 
000055 de 31 de enero de 2019, decisión que adquirió firmeza el día 17 de julio de 2019 e inscrito 
en el Registro Minero Nacional el día 14 de agosto de 2019, razón por la cual este contrato se 
encuentra en una etapa de liquidación, por lo cual no puede predicarse de él, los derechos y 
obligaciones que emanarían si su condición jurídica estuviese vigente, y en tal sentido no es 
oportuno dar inicio al proceso de mediación establecido en el marco jurídico descrito en líneas 
anteriores, toda vez que como se indicó el contrato no se encuentra vigente. 
 
Sin embargo, frente a la ocupación del área es oportuno indicar lo siguiente: 
 
El artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 respecto a la liberación de área dispone: 

“Artículo 28. Liberación de áreas. Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud 
minera y que por cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de propuesta de 
contrato de concesión trascurridos quince (15) días después de la firmeza del acto 
administrativo de rechazo o desistimiento o cualquiera otro que implique la libertad del 
área.  

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por 
cualquier causa, solo se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los 
quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral o a la 
liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros que no son objeto de 
liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes mineras. El acto 
administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo, el que establece la 
liquidación del contrato, o el que da por terminado el título minero, deberán ser publicados 
en la página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza del acto. Dentro de este último tér-
mino deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional.‖ 

Basados en la disposición normativa transcrita, se desprenden dos situaciones jurídicas a saber:  
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1. Liberación de área en virtud de una solicitud minera. 
2. Liberación de área en virtud de un contrato de concesión. 

Con ocasión a los argumentos expuestos procederemos entonces a evaluar a partir de la segunda 
hipótesis planteada la situación que frente al área presenta el título minero GEI-112. 

En primera instancia resulta oportuno traer a colación el concepto emitido por la Oficina Asesora 
Jurídica de la ANM respecto a la liberación de las áreas correspondientes a títulos mineros: 

 ―Ahora en tratándose de contratos de concesión minera, el inciso segundo del artículo 28, 
establece como regla general, que: la desanotación del Catastro Minero Nacional, de un 
área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier 
causa, se hará dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de 
liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. Acto seguido, y como quiera 
que no todos los títulos mineros, son objeto de liquidación, se señala que: "en el caso de 
los títulos mineros que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo 
sobre solicitudes mineras", lo que quiere decir que, para un título minero que no es objeto 
de liquidación, se tendrá en cuenta la firmeza del acto administrativo que implique la 
libertad del área, que en este caso sería el que da por terminado el título minero.‖1 

A partir del aludido concepto, podemos entonces concluir dos situaciones frente a la liberación de 
área en títulos mineros: 

1. La liberación de área para contratos de concesión minera que son susceptible de 
liquidación, debe darse dentro de los 15 días siguientes a la suscripción del acta de 
liquidación. 

2. La liberación de área de los contratos de concesión minera que no son objeto de 
liquidación, debe darse una vez en firme el acto administrativo que dispone su 
terminación. 

Ahora bien, respecto a la liquidación de los títulos mineros, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 26 
dispone: 

―Artículo 26. Liquidación de Contratos de Concesión Minera. Los contratos de concesión 
minera de cualquier régimen deberán ser liquidados de mutuo acuerdo a su terminación y 
dentro del término fijado en el respectivo contrato, o dentro del que acuerden las partes 
para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la expedición del acto administrativo que declare su terminación.  

(…)‖ 

En cuanto a los contratos que no son sujetos a liquidación, la Oficina Asesora Jurídica de la ANM 
en concepto número 20191200272471 del 15 de octubre de 2019 expresó: 
 

―¿Cuáles son los títulos mineros que no son objeto de liquidación?  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", la 
cual entró a regir a partir de su publicación —esto es el 25 de mayo de 2019-, serán objeto 
de liquidación los contratos de concesión minera de cualquier régimen. Esto sin perjuicio 

                                                      
1 Oficina Asesora Jurídica de la ANM en concepto número 20191200272471 del 15 de octubre de 2019. 
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de lo acordado por las partes y de lo dispuesto en las minutas de contrato en cada caso 
particular.‖ 

 
Pues bien, consultado el sistema de gestión documental de la entidad se evidenció, que mediante 
Resolución No. VSC 000055 del 31 de enero de 2019 la autoridad minera declaró la caducidad y 
en consecuencia la terminación del Contrato de Concesión No. GEI-112, indicando frente a la 
liquidación lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO SÉPTIMO. - Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
ordénese la suscripción de un acta que contenga la liquidación del Contrato según lo 
establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato de Concesión No. GEI-112, previo recibo 
del área objeto del contrato.‖ 

 
Por su parte el artículo décimo segundo de la misma disposición indica: 
  

―ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los 
anteriores artículos y en firme la resolución, archívese el expediente respectivo‖ 
 

Conforme lo anterior, se procedió a verificar la situación jurídica del título en cuestión 
evidenciándose que en la actualidad el mismo no ha sido objeto de liquidación, por lo que en los 
términos del artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 arriba transcrito el área de la solicitud de 
formalización de minería tradicional No. NKM-11051 no se encuentra libre, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Dar por terminada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NKM-11051 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
JAIME HUMBERTO MUÑOZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14882820, en 
caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
al Alcalde Municipal de VILLAPINZON, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación desarrollada por el señor JAIME HUMBERTO MUÑOZ 
RAMIREZ dentro del área de la solicitud No. NKM-11051, lo anterior de conformidad con el 
artículo 306 de la Ley 685 del 2001.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase al archivo del referido expediente, y 
póngase en conocimiento del Grupo de Catastro y Registro Minero la decisión aquí adoptada para 
que se hagan las actualizaciones correspondientes dentro del Sistema de Gestión Integral Minera 
ANNA MINERÍA respecto de la solicitud de formalización de minería tradicional No. NKM-11051.   
 
Dada en Bogotá, D.C.,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados – Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García – Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000418 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, proferida dentro del expediente 

NKM-11051, POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKM-11051 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, fue notificada al Señor JAIME HUMBERTO MUÑOZ RAMIREZ, 

mediante publicación de aviso fijada el 27 de Abril de 2021 y desfijada el 03 de Mayo de 

2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 18 DE MAYO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000426 DE  

 
(    27 ABRIL 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH8-10481 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 
 
El 08 de agosto de 2012, el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, radicó Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO (MIG) 
Y MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de GALAPA 
departamento de ATLÁNTICO, a la cual le correspondió la placa No. NH8-10481. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en el 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del 
expediente de interés, evidenciándose a través de certificado No. 144303734 de fecha 13 de 
abril de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, que el señor ERNESTO 
CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499 se 
encuentra incurso en causal de inhabilidad. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El Código de Minas constituye una norma especial de aplicación preferente en materia minera, 
pues regula de manera completa y armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo 
ateniente al proceso de contratación minera. 
 
Empero existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, 
por lo que ante este vacío el legislador dispuso: 
 

“Ley 685 de 2001 Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios 
consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del 
parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución 
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Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, 
armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En 
consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y 
fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, 
por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a 
falta de normas expresas.  (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
A su turno el artículo 53 de la citada norma establece: 
 

“Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre 
contratos estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán 
aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la 
suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las 
referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código. 
En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de 
otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa.” 
(Rayado por fuera de texto) 
 

Concordante con lo anterior el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 indica: 
 

“Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para 
la contratación estatal.” (Rayado por fuera de texto) 
 

Ahora bien, en lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades en los trámites mineros la 
Ley 685 de 2001 contempló: 
 

“Artículo 21. Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, 
las establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y 
la especial contemplada en el artículo 163 de este Código.” (Rayado por fuera de 
texto) 

 
Por su parte el artículo 17 de la normatividad enunciada frente a la capacidad indicó: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. (…)” (Rayado por fuera de texto) 

 
Pues bien, para el caso que nos ocupa se constató a través del Certificado de Antecedentes No. 
144303734 de fecha 13 de abril de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#267
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que el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.165.499 presenta la siguiente situación jurídica a saber: 
 

 
 
Bajo los anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido por 
el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

 
“Artículo 8º.-  De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: 
 
(…) 
 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 
 
(…)” (Rayado por fuera de texto) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor ERNESTO CARLOS 
DE LOS RÍOS GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499 se encuentra 
inhabilitado para contratar con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes 
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disciplinarios citado, que establece tal prohibición hasta el día 25 de febrero de 2024, situación 
que constituye, al tenor del artículo 1504 del Código Civil1, una incapacidad particular para 
proseguir con el presente trámite administrativo por disposición expresa de la Ley. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

“Todo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de suyo excluye a ciertas 
categorías de personas del proceso de contratación, generando incapacidades 
especiales, impedimentos y prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta 
medida afectan el derecho a la personalidad jurídica traducido, a su turno, en el 
principio general de capacidad legal (CC arts. 1502 y 1503; ley 80 de 1993, art. 6). 
De ordinario, como ocurre en la contratación estatal, la inobservancia del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, se erige en causal de nulidad del contrato 
celebrado en esas condiciones (ley 80 de 1993, art. 44). 
 
El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de este régimen y el de las 
correlativas nulidades, obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general 
ínsito en la contratación pública de manera que implique el menor sacrificio posible 
al derecho de igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes 
aspiran a contratar con el Estado. Es evidente que si la restricción legal 
(incompatibilidad o inhabilidad) no se sustenta en ninguna necesidad de protección 
del interés general o ésta es irrazonable o desproporcionada, en esa misma medida 
pierde justificación constitucional como medio legítimo para restringir, en ese caso, 
el derecho a la igualdad y el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
personas que resultan rechazadas del ámbito contractual del Estado.” (Rayado por 
fuera de texto)2 
 

Ante el panorama que se presenta queda claro que la administración no puede proseguir con el 
estudio del presente trámite, dado que persiste una incapacidad legal atribuible al interesado, 
situación que genera la terminación de la solicitud bajo estudio. 
  
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con el visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NH8-10481 presentada por el señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS 
GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO (MIG) Y MATERIALES DE 

                                                      
1 Código Civil Artículo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente:> Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos. (Rayado por fuera de texto) 
2 Corte Constitucional Sentencia C-415/94 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#57
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CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de GALAPA departamento de 
ATLÁNTICO, lo anterior de conformidad con la parte considerativa del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución al señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.165.499, o en su defecto, mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriada y en firme la presente decisión, ofíciese a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, a la Alcaldía Municipal de GALAPA departamento de 
ATLÁNTICO, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NH8-10481, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico -CRA-, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y remítase a archivo inactivo el referido 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados - Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000426 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, proferida dentro del expediente 

NH8-10481, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH8-10481 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, fue notificada al Señor ERNESTO CARLOS DE LOS RÍOS GIRALDO, 

mediante publicación de aviso fijada el 27 de Abril de 2021 y desfijada el 03 de Mayo de 

2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 18 DE MAYO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000445 DE  
  

(    30 ABRIL 2020    ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OB1-14161 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 
del 22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de 
otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 01 de febrero de 2013 la señora FLOR ALBA PARRA PAMPLONA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24218101 y el señor JOSE ANTONIO ESPITIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4292726, presentaron solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN 
TÉRMICO ubicado en jurisdicción del municipio de VENTAQUEMADA del departamento de 
BOYACÁ a la cual se le asignó la placa No. OB1-14161. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OB1-14161 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
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Que el día 10 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. 
GLM-0132 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
 
Que el día 25 de febrero de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OB1-14161, concluyendo en 
su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollo de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 25 de febrero de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo 
siguiente: 
 
 “5.3 DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA SOLICITUD 
 

Una vez analizada la información recolectada en campo y los parámetros técnicos objeto de la 
visita, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la 
solicitud de formalización minera. Teniendo en cuenta que las labores mineras y el yacimiento ya 
se encuentran por fuera del área susceptible a formalizar; toda vez que las labores mineras 
subterráneas, se encuentra (sic) desarrolladas al interior del área contigua, correspondiente a la 
solicitud vigente de legalización con código de expediente NGH-15131. 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional OB1-14161 se evidencio, que las labores mineras adelantadas por el los 
solicitantes Flor Alba Parra Pamplona y José Antonio Espitia, se encuentran por fuera del área 
susceptible de formalizar para la solicitud OB1-14161. Por lo anterior se considera que NO ES 
VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OB1-14161 presentada por la señora FLOR ALBA PARRA PAMPLONA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.218.101 y el señor JOSE ANTONIO ESPITIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.292.726, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO ubicado en jurisdicción del municipio de 
VENTAQUEMADA del departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora FLOR ALBA PARRA PAMPLONA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.218.101 y el señor JOSE ANTONIO ESPITIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.292.726 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde Municipal de VENTAQUEMADA del departamento de BOYACÁ, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OB1-14161, 
lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Chivor, CORPOCHIVOR, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano - Abogado GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados – Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000445 DEL 30 DE ABRIL DE 2020, proferida dentro del expediente 

OB1-14161, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OB1-14161 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a los Señores FLOR ALBA PARRA PAMPLONA y JOSÉ ANTONIO ESPITIA, 

mediante publicación de aviso fijada el 27 de Abril de 2021 y desfijada el 03 de Mayo de 

2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 18 DE MAYO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Ocho (8) días del mes de Junio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

